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Quillota, 16 de Diciembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 9025 /VISTOS: 
1. Ofic io Ord. 261 de 14 de Diciembre de 2020 de Tesorera Municipal a Sr. 

Alcalde, en que solic ita devolución por un monto de $347.163. - (Trescientos 
cuarenta y s ie te mil c iento sesenta y tres pesos), a nombre de la Empresa 
Montglass Spa, RUT N°76.524.069-7, correspondiente a dualidad de pago de 
permiso de circulación . Estos pagos se realizaron v ía On Line y fueron 
generados por la Empresa Transbank, el primero con f echa 24.09.2020 el cual 
no se procesó, y el segundo con fecha 25.09.2020 y fue generado a través de 
la Orden de Ingreso N°620449, ambos abonados a la Municipalidad con fecha 
28.09.2020; 

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente menciona do; 
3. Certif icado de Disponibilidad Presupuestaria N°86/2020 emitido por la Ofic ina 

de Contabilidad y Presupuesto, por $347.163. -, para realizar devolución a la 
Empresa Matglass por pago duplicado a través de empresa Transbank;  

4. Correo electrónico de 28 de septiembre de 2020; 
5. Permiso de Circulación año 2020;  
6. Transacciones Internet;  
7. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:              AUTORÍZASE la devolución por un monto de 
$347.163.- (Trescientos cuarenta y s iete mil c iento sesenta y tres pesos), a nombre 
de la Empresa Montglass Spa, RUT N°76.524.069 -7. 

 
SEGUNDO: ADOPTEN el Director de Administración y 
Finanzas y la Tesorería Municipal, las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de 
esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 


